RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1- 0002689 , E.  7052/12)

“Visto, sin observaciones a la ampliación efectuada por el período 12/3/13 al 1/11/13, conforme al  Artículo 74  del TOCAF, de la Licitación Pública 1034 para la contratación de la  agencia de publicidad, que fuera adjudicada a  Young  & Rubicam. Señálase que los gastos emergentes de dicha contratación, de acuerdo con la oferta, deberán, luego de la imputación de los mismos al rubro adecuado, ser sometidos a intervención preventiva del Tribunal de Cuentas o de la Contadora Delegada, según corresponda por el monto. Devuélvase”.-
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